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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA DE APERTURA 
DE ESTABLECIMIENTOS  
 
 

I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. 
Este Ayuntamiento, de acuerdo con la Norma Foral reguladora de las Haciendas Locales del 
Territorio Histórico de Alava, establece y exige la tasa por licencia de apertura de 
establecimientos con arreglo a la presente Ordenanza. 
 
Artículo 2. 
La Ordenanza se aplica en todo el término municipal. 
 

II. HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 3. 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, tanto técnica como 
administrativa, tendente a verificar si los establecimientos industriales y mercantiles 
reúnen las condiciones de tranquilidad, sanidad y salubridad y cualesquiera otras 
exigidas por las correspondiente Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales 
para su normal funcionamiento como presupuesto necesario y previo para el 
otorgamiento por este Ayuntamiento de la licencia de apertura interesada. 

2. A tal efecto, tendrá la consideración de apertura: 
a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus 

actividades. 
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque 

continúe el mismo titular. 
c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en éste y 

que afecte a las condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo 
nueva verificación de las mismas. 

3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, 
esté o no abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda y que:   

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, artesana, de la 
construcción, comercial y de servicios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades 
Económicas (o licencia fiscal). 

b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para las 
mismas, o tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficios o 
aprovechamientos, como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o 
sucursales de entidades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estudios. 

 
III. SUJETO PASIVO 

 
Artículo 41. 
Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 35 de la Norma 
Foral General Tributaria:  

 
1 Modificado en expediente de modificación de Ordenanzas para el ejercicio 2003, inserción en BOTHA nº 147 de 
30/12/2002 
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a) Que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público municipal en 
beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos previstos en el artículo 20.2 
de esta Norma Foral.  

b) Que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades 
municipales que presten o realicen los Municipios, conforme a alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 20.3 de esta Norma Foral. 

 
Artículo 5. Responsables. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Norma Foral General Tributaria 
de Alava. 
 
 

IV. BASE IMPONIBLE 
 
Artículo 6. 
La Base imponible de esta tasa es la cuota del Impuesto de Actividades Económicas a la que 
se aplicará el tipo de gravamen que fija el anexo. 
La obligación de contribuir nace al entregar la Licencia, y a efectos de esta Tasa se entiende 
por Apertura de establecimientos: 
- El primer establecimiento o instalación 
- La variación o ampliación de actividad desarrollada   en los locales, aunque continúe el 
mismo titular. 
- Los cambios de titular, aun cuando no variase la actividad. 
- Las ampliaciones de actividad que supongan incremento en la cuota del Impuesto de 
Actividades Económicas: implicarán la aplicación del tipo de gravamen del 25% sobre la 
diferencia entre la cuota del Impuesto de Actividades Económicas fijada y la que le 
corresponda por la ampliación. 
 

V. CUOTA 
 
Artículo 7. 
La cuota tributaria se determinará aplicando el tipo de gravamen fijado en el Anexo de la 
presente Ordenanza, sobre la base definida en el artículo anterior. 
 

VI. DEVENGO 
 
Artículo 8. 
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad 
municipal que constituye el hecho imponible.  A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de apertura, si el 
sujeto pasivo formulase expresamente ésta. 
2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se 
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si 
el establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación 
del expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del 
establecimiento o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura. 
3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno, por la 
denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación 
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de las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento de la solicitante una 
vez concedida la licencia. 
 

VII. GESTIÓN 
 
Artículo 9. Declaración. 
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura de establecimiento 
industrial o mercantil presentarán previamente, en el Registro General, la oportuna solicitud, 
con especificación de la actividad o actividades a desarrollar en el local, acompañada del 
contrato de alquiler o título de adquisición del local, indicando en este último caso si el local 
no tuviera asignado valor catastral, el precio de adquisición o el costo de construcción del 
mismo, en su caso. 
2. Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se variase o ampliase la 
actividad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por 
tal establecimiento o bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones 
habrán de ponerse en conocimiento de la Administración municipal con el mismo detalle y 
alcance que se exige en la declaración prevista en el número anterior. 
 
Artículo 10. Liquidación e ingreso. 
1. Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la Resolución municipal que proceda 
sobre la licencia de apertura, se practicará la liquidación correspondiente por la Tasa, que será 
notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los 
medios de pago y los plazos que señala el Reglamento General de Recaudación. 
2. Cuando el sujeto pasivo sea propietario, usufructuario o concesionario del establecimiento, 
y el local no tenga señalado valor catastral, se practicará una liquidación provisional tomando 
como base imponible el valor de adquisición o, en su caso, el coste de construcción del 
referido local. 
Una vez fijado el valor catastral, se practicará la liquidación definitiva que proceda, de cuya 
cuota se deducirá la liquidada provisionalmente, ingresándose la diferencia en las Arcas 
Municipales o devolviéndose de oficio, si así procediera, al interesado el exceso ingresado 
por consecuencia de la liquidación provisional. 
 

VIII. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 11. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Norma Foral General Tributaria de Alava. 
 
 

Anexo: Tarifa2. 
Epígrafes 

I. Licencia de apertura de actividad exenta de la tramitación de la Ley 3/1998 de 27 
de febrero, de Protección de Medio Ambiente    
 393,00 

 
2 Modificada la tarifa en expediente de modificación de Ordenanzas para el ejercicio 2025, inserción en BOTHA nº 145 de 
23/12/2024. 
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II. Licencia de apertura de actividad clasificadas con arreglo a la Ley 3/1998 de 27 
de febrero, de Protección del Medio Ambiente    
 1.020,00 

 
3.- Reglas de Aplicación 
a) El devengo de la tasa se producirá en el momento de formularse la solicitud de la licencia 
o cuando, sin haberse solicitado ésta, se produzca de hecho alguna de las circunstancias 
señaladas en la regla siguiente. 
b) A los efectos de esta exacción se considerarán como apertura de establecimientos o 
instalaciones que deban proveerse de licencia de apertura: 
_ Las primeras instalaciones, incluso la mera instalación de maquinaria u otros elementos 
para fines comerciales, industriales o de servicios, aunque no venga seguida de puesta en 
marcha, funcionamiento o apertura. 
_ Los traslados de locales. 
_ Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre, ni el titular, ni el local. 
_ Las ampliaciones de actividad, presumiéndose su existencia siempre que originen aumentos 
de la cuota del Impuesto de Actividades Económicas, salvo que dichos aumentos se deban a 
reforma tributaria. 
_ Las ampliaciones de locales. 
c) Recaído acuerdo de concesión, los/las interesados/as podrán renunciar expresamente a la 
licencia, en cuyo caso, tendrán derecho a la devolución del 80% de la tasa satisfecha o, de no 
haberla pagado, a abonar el 20% de la liquidación, si renuncian a la misma dentro de los 
treinta días siguientes al de la notificación de su otorgamiento o a la devolución o reducción 
del 50% en la misma forma, si se renuncia después de los 30 días y antes de los tres meses 
siguientes al de la comunicación de la concesión. 
d) Se considerarán caducadas las licencias y la tasa satisfecha por ellas si, después de 
concedidas, transcurren más de tres meses sin haberse producido la apertura del 
establecimiento o local, o si después de abiertos estos, se cerrasen nuevamente o estuvieren 
dados de baja en el Impuesto de Actividades Económicas por un período de seis meses, salvo 
en los casos de fuerza mayor a considerar por los supuestos planteados o las circunstancias 
producidas que demoren la apertura u obliguen al cierre por el tiempo expresado. 
e) No se sujetarán a gravamen las transmisiones de licencias que no exijan la tramitación de 
procedimiento de concesión de licencia para su adecuación a la normativa vigente. 
f) La recaudación de esta tasa podrá efectuarse mediante el procedimiento de autoliquidación. 
 
 


